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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2022-0219 
 

Se reconoce personería a Ginna Paola Duran Martínez, conforme a la 

sustitución efectuada por el apoderado de Unión Temporal CIARC Educar. 

 

Para continuar el trámite, se fija las QUINCE HORAS (3:00 P.M.) del LUNES 

VEINTISIETE (27) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a fin de proferir 

el respectivo fallo. 

 

Téngase en cuenta que la audiencia se realizará por medios virtuales a través 

de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Por secretaría procédase a generar y notificar el enlace de la audiencia 

correspondiente. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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